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Vislos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docenle y el
exp€diente adminislralivo N" 019-2022253039, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carera
ública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-ltllNEDU, regulan la creación, licenciamienlo, réglmen

acadé¡nico, gestión, supervisión y fiscalizaclón de los Inslitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privado§; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los lnsItltos de Educación Superlor y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-[/|NEDU, se aprobó la Nom]a

Técnica denomioada "Noffia Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitulos y Escuelas de Educación Superior

Públicos". lvlodifcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-¡,,llNEDU, Resolución de Secretaría General N'100-2017-MINEDU y

Resolución ¡ri¡isterial N" 005-2018-MINEDU, €n cuyo alcance se encuentran IGS lnstitLlos de Educación Superior Pedagógica, los lnstilutos de

Educaciófl S uperior Tecnológico, los lnst'tutos Superiores de Educación y los lnsüiJtos y Escuelas Supedores de Fomación Artístjca;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 22&2020-[,llNEDU, se aprobó el Documento
denominado'Disposiciones que regulan los procesos de contralación de docenles, as¡stentes y auxiliares y de renovación de contralos en

y Escuelas de Educación Superior fecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Noma Técnica aprobada
te artículo 1 de la Rssolución ¡¡inisteial N" 005-2018-¡,4|NEDU y su mod¡flcaloria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

19-[rlNEDU. Asimismo, a Íavés del arliculo 3 de Documento Normativo se exceptÍ¡a a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de

alcances de la Norma Técn¡ca aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-20'17-MINEDU y sus modificaiorias

oue, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019]\¡INEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docenle en los lnstilulos de Educación Superior Pedagogicos
Públicos", la misma que establece Ios requisitos, pro€edimientos y responsabil¡dades para el desafiollo del proceso de selección y contrat¿ción de
do€€ntes, con el propósito de garantzar elservicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educació0 Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministeria¡ N" 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institulos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secrelaría General N" 040-2017-irlNEoU, modificada por Resoluciones de Secretaría ceneral N' 046-20'17-MINEDU y N' '100-2017-ñltNEDUj

oue, mediante {a Resolución Vicemioislerial N" 040,2021-lt¡lNEDU, se aprobo el Documento
Normal¡vo denominado'oisposiciones que regulan el concurso público de contatación docente en los lnsiitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios tecnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso púbiico de
contratación con el proposilo de garanlizar el seNicio educativo de calidad e¡r los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicosi a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-201g-IVINEDU y su modificatona aprobada mediante Resolución Vicem¡nlsterial N" 326-
2O21.MINEDU;

oue, el concurso de conlralación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera
Disposición Complemenlaria Trans¡loria de la Ley N' 30512;

Que a lravés del contrato de seNicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expedienteinal, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido oocumento Nomativo, el ohector Regional de Educación o
quie¡ haga sus vec€s debe emitir las resoluc¡ones que aprueben los contratos;

oue, de conform¡dad con la Ley N' 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carera Pública de sus Docentes; el Decreto Suprcmo N'010,2017-MINEDU, que aprueba el Reg¡amento de la Ley N" 30512 y ta Resotución
Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-l\rlNE0U, la Resolución Viceministerial N' 040-2021-IVtNEDU y su
modificatoria aprobada por Resolución Vic€min¡slerial N" 326-2021-[¡INEDU y la Resolución de Secrelaria General No 040-2017-[¡tNEDU, modillcada por
la§ Resoluciones de Secretar¡a General N' 046-2017-l\llNEoU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N' 005-2018-MtNEDU;



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".. APROEAR EL CoNTRATO, en plaza vacanle docente del lnstituto de

Educación Superior Pedagogica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1, DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOfuIBRES

DOC. DE IDENTIOAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

COOIGO I\¡ODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORI\¡ACIÓN ACAOÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

RAMIREZ PINEDO, MARISOL

D.N.t. N" 0t'h7008
FEMENINO

29/05/1969

100í117008

A,F,P, PROFUTURO

253500MRPIE2 F.AFIL : 13/11i1993

LICENCIADO EN EDUCACÉN INICIAL

Educación Superior Pedagógica

TARAPOTO

I t41I1C14tP6

PROFESOR

CESE A SOL¡Cl'fuD DE: VELAVASQUEZ, TERESA Resolución t¡'0649-

2OI2.GRSM/DRESM

I.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

,I.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" OE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA OEt CONTRATO

GRUPO RE¡¿TUNERATIVO

JORNAOA TABORAL

019-2022253039 N" DE FOLIOS : 88

0Frcto N0 062.2022.DG.EESPPr.

Desde el 01/042022 haslÁ el311142022

Equivalente a la categoría 1 o 5 dellES, según lo d¡spuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto alt¡po de contralo.
¡10 Horas Pedagógicas

ARTiCULO 2.. Aféclese a la c¿dena presupuestal corespond¡ente de acuerdo al Texto

Ún¡co Ordendo del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone la Ley de Presupuesto N'313165, Ley de Presupuesto del Seclor Público para el

año fscal 2022.

Regíslrese, comuníquese y cúmplase.
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CPC. Ted Vásquez Chaparro
JEFE DE OPERACIONES UE.30O (.)
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